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Lo que digo a VV. II.
Madrid. 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente

recurso, número 3/314.736, interpuesto por la representación de don
Tomás Antón Garrido, contra la denegación presunta por la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administfativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.
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,ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se-dispone
lafublicación, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentenCIa dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/314.732, promovido por don Ramón Banet DlélZ.

lImos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo ContenciüSO
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 4 de julio de 1988, en el recurso contencioso~administratjvc
número 3/314.732, en el que son partes, de una, como demandante, dO:l
Ramón Banet Díaz, y de otra, como demandada. la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias primera y tercera de
incompatibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento: •

«Fallamos:

Primero.-Que debemos desestimar y desestimamos el presente
recurso, número 3/314.732, interpuesto por la representación de don
Ramón Banet Díaz, contra la denegación presunta por la petición
formulada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
descrita en el primer fundamento de derecho.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.)

En su: virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
confofTIudad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la publicación para general conocimiento y cumplimiento
del fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
314.672, promovido por don José Luis González Preciado.

nmos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 314.672, en el que son partes, de una, como demandante, don
José Luis González Preciado, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.
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ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la que se dispone
la fubliccición, para general conocimiento y cumplimiento,
de fallo de la sentencia dictada por la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
3/314.666 promovido por don Enrique Izquierdo Núñez.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de 10 Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 8 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 3/314.666, en el que son partes, de una, como demandante, don
EilTique Izqu~rdo Núñez, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública~ representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación dc
la Ley 53/1984, disposiciones transitorias primera y tercera, de incompa
tibilidades.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que deQemos desestimar y desestimamos el presente
~urso número 3/314.666, interpuesto por la representación de don
L_,-ique Izquierdo Núñez, contra la denegación presunta de la petición
j Jrr:mlada al Ministerio de la Presidencia con fecha 24 de abril de 1985,
t'~..;.;_:13 en el primer fundamento de Derecho. No hacemos una expresa
C('¡'(~'.L1 en costas.»

acuerdo de la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno de 30 de
diciembre de 1983 y de la Resolución de 29 de nO\;emhre de 1984 de
dicho Organismo desestimatorio del recurso de reposición contra aquél
formulado, que dio por finalizado el Contrato administrativo de la
recumnte, debemos declarar y dedaramos ajustados a derecho los actos
impugnados, absolviendo a la Administración demandada de las peti
ciones de la re7urrente; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concoroantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

TImos. Sres. Subsecretario y Director general de Servicios.

L.'. ~u virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confDi"'-cJidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
r7, '2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demá"> preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del EstadQ)), para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. _
Madrid; 15 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Insp¿:cdón General de
• Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de 15 de noviembre de 1988 por la ql'e se dispone
la publicación. para general conocimiento, dd laUo" de la
sentencia dictada por la Sección Tercera de' 1;: Sala de lo
Contencioso-Administrativo de ldAudiencia Nacional en el
recurso contencioso-administrativo número 3/314.736, pro
movido por don Tomás Antón Garrido.

limos. Sres.: La Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso
.Administrtltivo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 22 de julio de 1988, en el recurso contencioso-administrativo
número 3/314.736, en el que son partes, de una, como demandante, don
Tomás Antón Garrido, y de otra, como demandada, la Administración
Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra desestimación presunta por
silencio administrativo formulado ante el Ministerio de la Presidencia
con fecha 24 de abril de 1985, sobre indemnización por la aplicación de
la Ley 53/1984, de disposiciones transitorias primera y tercera de
incompatibilidades.
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